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S U S G R Í G I O I V ,

En Granada, por un mes ............................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimesire . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D ir e c t o r  y  A d m in is t r a d o r , 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .

Oficinas ó Eiiiprcnía, Aguila, 5 .

ATVXXI>írC3XOíS,
Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 

de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritoros 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco línea?.

EL DEFENSOR EN MADRID

Madrid 8 de Diciembre de 1881 
Decididamente no habrá Rifas.
El Ministro de Hacienda ha necesitado des

plegar una gran energía de carácter para con
trarrestar las influencias que se han puesto en 
juego á fin de conseguir que por lo menos al
gunas de las Rifas continuasen ofreciendo 
pérfidas esperanzas á las clases pobres que 
ansian mejorar de fortuna.

Ya no oiremos vocear en las calles: «.Por 
dos reales doce mil.* «Hoy sale, hoy sale.* cEl 
gordo y quien quiere el gordo.*

Los vendedores ambulantes se repartieron 
el año 1879 millón y medio de pesetas, pro
ducto de la comisión. Otro tanto quedó para 
los establecimientos de beneficencia. El Go- . 
bierno indemnizará á estos de la pérdida que 
van á sufrir; pero aquellos tendrán que oir 
cuando noten el déficit en el presupuesto de 
sus ingresos ordinarios.

La diferencia se abonará seguramente con 
cargo al capítulo de sostenimiento de cárce
les y casas de corrección.

Queda el público, el numeroso público que 
por un real ó dos compraba el derecho de ha
cerse las mas bellas ilusiones durante ocho ó 
diez dias. ¿En que va á emplear ahora esas 
pequeñas cantidades que le proporcionaban 
tan dulces momentos, por mas que el desen
gaño se los acibarara..

Los taberneros están de enhorabuena: pero 
no lo estarían si como sucede en Inglaterra, 
en Bélgica y en Francia se establecieran Ca
jas de ahorros de céntimos, á las que pudieran 
ios pobres llevar los 25 ó 50 que hoy pierden 
en las Rifas cada diez dias, seguros de en
contrar aumentado este pequeño capital 
cuando la necesidad le obligase á reclamarlo, 

El pueblo ha adquirido la costumbre de 
confiar sus ahorros á la suerte: que adquiera 
la de entregarlos al crédito para que los au
mente.
' Pero ya lo verán ustedes, los décimos de 

la Leteria Nacional se dividirán en fracciones 
infinitesimales y seguirá el juego... homeo
páticamente.

Genio y fignra..!

La Sociedad Económica Matritense se com
place en dar útiles- é interesantes conferen
cias dominicales á la clase obrera.

Si acuden ó no oyentes, dígalo el aliciente 
que ha tenido que oírecer. Al que asista con 
puntualidad, y previo examen demuestre que 
se ha enterado de lo que ha oido, se le adju
dicará un premio de 500 reales.

Pues ni por esas: prefieren por la tarde los 
novillos y por la noche los Mosqueteros gri
ses.

También acuden á ver el cuadro de cos
tumbres electorales que se representa en Va
riedades con el título de El melón del dipu
tado.

Perillán Buxó ha hecho una caricatura 
graciosisíma; pero no resuelve el problema 
ó lo que es lo mismo, quien es el melón, si el 
candidato ó los electores.

Ya que hablo de teatros indicaré que las 
Pres jaquecas, obra estrenada en la Comedia, 
ha logrado un éxito lisonjero.

Una jaqueca nos habría molestado; tres 
nos han puesto de buen humor.

Gomo de seguro se trasladarán á esa pro
vincia, no digo más sobre el asunto.

Ha sido necesario que un extranjero pro
nuncie inconscientemente una frase para que 
se pongan de moda los toros embolados.

Con este motivo, en la conversación todo 
se vuelve estos dias bolas y carambolas.

No me extrañará que también haya palos.

Los caseros de Madrid, tan asendereados 
por la malicia de los inquilinos, han resuelto 
realizar un proyecto que les honra.

Van á erigir una estátua á Bravo Murillo. 
— ¡Qué abnegación! decía uno.
—No es oro todo lo que reluce, contestó 

otro.
—Como que no?
—Bravo Murillo fué un ministro de Ha

cienda.

¡ —Y bien?
| —Pues.... nada, que cobraba los cuartos
| de los contribuyentes, y yo creo que las es- 
; tátuas no deben erigirse á los que cobran,
! sino á los (\WQpagan.

La hija de Rosales, de aquel gran artista 
j que pasó como un meteoro por la esfera del 
j arte, pero dejando un resplandor que no se 
| extinguirá, se encuentra pobre y  desvalida, 
j Varios pintores han pedido al Gobierno 
! que compre el cuadro la Muerte de Lecrccia,
¡ única herencia que el pintor dejó á su hija, 
j Es lo menos que debe hacer el país por la 
I memoria del gran artista.

Una señora salió de su casa el domingo 
último por la mañana, dejando en su gabi
nete un sofá.

Después ele oir misa, se fué á dar un pa- 
seito por el Rastro, y oh! sorpresa! el (sofá 
que habia dejado en su gabinete, estaba de 
venta en una tienda de las más pintorescas 
de aquel bazar de ocasiones.

Un joven, aprovechando su ausencia, lo 
habia escamoteado y  vendido. .

Preso el delincuente, tuvo valor de decla
rar que lo habia llevado allí para que se sen
tase su ama á descansar del paseito.

Las capas se escamotean estos dias al por 
rnavor.

Los cacos no las toman ya de los hombros 
de los transeúntes, pero las cogen de las per
chas de las tiendas.

—El frió es mal consejero! decia un filán
tropo.

—Qué frió, si lo que hacen con las capas 
es mal venderlas ó empeñarlas.

— Para abrigarse el estómago...! no lo du
de V., el frió y  solo el frió tiene la culpa. 

—Gomo el calor en el verano!

Pobrecitas! Hacia un frió que helaba y las 
dos niñas de rodillas y con coronas de pleita 
estaban tiritando y  llorando como Magdale
nas en el balcón del Colegio.

No se sabían la lección, eran revoltosas y 
las habían castigado.

No crean los lectores que osla escena ha 
pasado en alguna misera aldea; ha sido en 
Madrid y en uno de los puntos más cén
tricos.

La directora no es madre.
De presumir es que las madres se queden 

sin esa directora, tan cruel como incivil.

Una guerra no menos incivil estalló la otra 
tarde entre algunos vecinos de dos barrios 
de las afueras de la Córte.

Declaradas las hostilidades, en una taber
na concertaron la batalla y se pelearon á 
pistoletazos.

La guardia civil puso á buen recaudo á los 
contendientes.

No hubo más que un herido; un desdicha
do que si se salva quedará cojó.

Un ejemplo viviente de fraternidad.

El amor ha producido dos conatos de sui
cidio y una herida en la cara |á una niña 

' bonita.
Se la hizo su novio por celos, para que 

dejase de agradar á los demás.
Ahora solo falta que la cicatriz aumente 

un atractivo á sus gracias. ¡Tendría que ver!

Hasta las cajetillas de cigarros de 25 cén
timos se falsifican. La policía ha descu
bierto una fábrica.

¿Quieren ustedes decirme que pondrían en 
lugar de tabaco los fabricantes clandestinos? 

Horroriza pensarlo.

El 14 del actual aparecerá en el firma
mento un nuevo cometa.

Los pusilánimes tiemblan; y eso que aun 
no saben si traerá cola.

Ha comenzado la huelga de estudiantes. 
Todos los años sucede lo mismo: en cuan

to llega el 10 de Diciembre se obstinan en 
que les den vacaciones y si no se las dan se 
las loman.

—Esos son los frutos de las doctrinas que 
les enseñan, decia un moralista rígido.

—De las qne no les enseñan!—le contesta
ron; en mi opinión, con oportunidad.

Un médico va á poner una receta y coje 
una pluma.

—Esa no, que es muy mala, le dice el 
amo de la casa.

— ¡Bah! contesta el doctor, para nosotros 
todas las armas son buenas.

Julio Nombela.
---------------------------o ---------------------------

LA MENDICIDAD.
ARTÍCULO SEGUNDO.

Aunque muy brevemente, indicábamos en 
nuestro artículo anterior|como la mendicidad 
voluntaria, y  por consiguiente culpable, se 
extiende, el modo arbitrario é injusto de per
seguirla ó tolerarla, y como la ley es letra 
muerta, ya la escriban ó la borren del Códi- 
go penal.

La ley puede y debe decir lo que son deli
tos y penarlos, pero no evitar que se cometan, 
ni aún disminuir sensiblemente su número 
si la opinión no la auxilia, y menos si le es 
hostil; no creemos, pues, que una ley sobre 
mendicidad lograría extinguirla, pero opina
mos que debería condenarla; el legislador ha 
de penar todo lo que es justiciable: este es 
su deber, de que no le exime el pueblo fal
tando al suyo, y está lejos de ser inútil la 
persistencia de la ley prohibiendo lo que es 
injusto; nos parece, pues, que el haber su
primido la mendicidad del número de delitos 
penados por el código, es un retroceso en vez 
de ser un adelanto. Quisiéramos, pues, vol
ver á verla entre las acciones prohibidas, pe
ro no que se penara sin forma de juicio, co
sa injusta, atentatoria á todo derecho, y mo
tivo, tal vez el más poderoso, de la hostili
dad de la opinión.

Tengámoslo muy presente: el mendigo 
puede sor un desgraciado digno de compa
sión, hasta de respeto, ó un miserable á 
quien se debe penar; y al ver que se confun
den y  se arrastran, por fuerza, lejos de su 
hogar, ó se condenan á reclusión, la huma
nidad-reclama, y la conciencia pública se su
bleva.

Seria candidez de nuestra parte, creer que 
en el estado de pobreza, de error, de desor
den, en que se encuentra España, con las 
continuas históricas alternativas de arbitra
riedad, á veces cruel, é impunidad con fre
cuencia insolente, iba á desaparecer la men
dicidad, á sufrir siquiera una disminución 
notable, ni á dejar de prohibirse ó perm itir
se, prescindiendo de la ley y  de la justicia, 
por mucho que se dijera ó se hiciera; pero 
en el limitado recinto en que es oida nues
tra voz, queremos levantarla, contribuyendo 
en lo poco que nos es dado, á que se forme 
opinión; que un dia, muy lejano, mucho, 
rectifique la ley, y contribuya eficaz y  acti
vamente á que se cumpla.

Penada la mendicidad voluntaria, los agen
tes de la autoridad, al ver una persona men
digando, no deben prenderla, ni detenerla 
más que el tiempo necesario para identificar 
la persona, y asegurarse de su domicilio, et
cétera, etc. Hecho esto, el presunto reo de 
mendicidad, es acusado, y  se •defiende como 
de justicia, antes de que se le condene. Si 
prueba que no mendiga por gusto, ni por há
bito, sino por necesidad, ya que sea inváli
do, ya que no encuentre trabajo, debe ser 
absuelto, si nó condenado. Quisiáramos pa
ra esto delito un enjuiciamiento especial y el 

¡ jurado; cuando con justicia se le impusiera 
j una pena, la opinión la sancionaría, no pres

tando á la mendicidad culpable el apoyo, 
! que es hoy su principal sosten.

En los niños, la mendicidad debería estar 
absolutamente prohibida por regla general, 
que admitiese muy pocas excepciones; por 
que es contra naturaleza y contra justicia 
que los hijos, en vez de ser una carga para 
los padres, le constituyan una renta; y n in
guna sociedad medianamente moralizada 
puede admitir corno situación permanente 
paí’a un niño lo que indefectiblemente le im
posibilita de ser hombre honrado y digno: 
de todas las variedades del pihuelo, que son 
muchas, creemos que no hay ninguna peor 
ni tan incorregible como el mendigo; crece 
entre inmundicia moral y  material, y la so
ciedad que le vé, que vé tantos miles de ni
ños, plantel de hombres criminales y  vicio
sos, y  no siente vergüenza ni lástima, tiene 
la razón bien extraviada ó las entrañas bien 
duras.

Suponiéndo que la ley preceptúe lo justo, 
lo mandará en vano, si la opinión no la auxi
lia eficaz y activamente. Primero, haciendo 
del jurado un tribunal íntegro y activo; des
pués, creando asociaciones caritativas que 
sean su auxiliar y su complemento, y por 
último, no dando limosna, por regla gene
ral, sin saber d quien.

Es absurdo dar limosna en la calle, sin te
ner idea de la necesidad del que pide; pero 
en el estado en que están las cosas, á veces 
es poco menos que imposible evitar la alter
nativa de favorecer á un vicioso ó abandonar 
á un necesitado. La beneficencia pública ni 
la privada no dan eficaces socorros á domi
cilio, ni investigan concienzudamente las 
necesidades verdaderas, y aún para el que 
piensa que no se debe dar en la calle hay 
muchos easos en que duda si está en presen
cia de una verdadera desdicha, y el precepto 
de la caridad es: en la duda, no te abstengas.

Entre la injusticia de la ley, ó su impoten
cia, los abusos de autoridad, la falta de for
ma, de juicio y el apoyo que en la opinión 
encuentra, el mendigo que puede trabajar 
vive en la holganza, forma una familia, y 
así se multiplican miles de existencias pará
sitas, que, además de debilitar, manchan y 
afean la planta que les dá vida. El mendigo 
voluntario lo es, principalmente, por pereza, 
y por pereza también le mantiene en aquella 

^degradante situación la sociedad que le dá 
limosna. Para arrojársela al paso en el mu
griento sombrero, no es necesario tomarse 
trabajo alguno; para ir á su casa, saber co
mo vive y como puede viv ir, ó establecer una 
de beneficencia, ya es necesario dar algo más 
que algún dinero, se necesita un poco de 
tiempo y de trabajo, y  esto es lo que muy 
pocos consideran como un deber y muchos 
menos todavía le cumplen.

Concepción Arenal.

EL ENVIDIOSO.

Una dada tengo en historia;-—me decia en 
cierta ocasión un andaluz, amigo mió;—la 
de que Cain no nació en Asia.

—¿Pues donde nació?
—Su partida de bautismo debe hallarse en 

algunos de nuestros libros parroquiales.
Yo me precio de ser muy español, como 

supongo se precian! de serlo cada hijo de 
esta bendita tierra, lo mismo aquel que á 
sarao prefiere decir soirée, que aquella que, 
por imitar en lodo las modas de París, se 
presenta hasta con bridas en la Castellana; 
pero francamente, no supe qué contestar á 
mi interpelante.

¿Ni qué habia de contestarle, si España ha 
dejado siempre atrás á la nación que premió 
á Fidias con inicua acusación de latrocinio, 
á Milciades con una cárcel, á Aristides con el 
destierro y á Sócrates con la cicuta, patria



EL DEFENSOR DE GRANADA.

indigna, in rada do, audaces y malvados, de 
la cual veíanse precisados á emigrar todos los 
hombres de valía? ¿Qué había de contestarle, 
si abro nuestra historia, y entre otros cien 
ejemplos, leo (¡110 la envidia clavó su puñal 
en el pecho de Yiriato, encadenó los pies de 
Colon, pidió cuentas al Gran Capitán, regis
tró la casa de Cisneros, mordió las obras de 
Cervantes, sumió en un calaboso á Quevedo, 
y aceleró la muerte de B ilmas? ¿Qué había 
de contestarle, si á cada paso se ve uno obli
gado á recita;' aquellas ,dos tan magníficas, 
cuanto sentimenlales quintillas, escritas por 
fray Luis de León, desde su prisión de Sala
manca?

Aquí la envidia y mentira 
Me tuvieron encerrado.
¡Dichoso el humilde estado 
pe! sabio que se retira 
pe aqueste mundo malvado,
Y con pobre mesa y  casa 
En el campo deleitoso,
Con sólo Dios se compasa,
Y á solas su vida pasa,
Nvonvidiado ni envidioso!

¿Queréis, conocer á este personage? No he 
menester describíroslo. Acercaos á él, y su 
mirada torva, mal intencionada, y su len
guaje avieso, satánico, os le descubrirán en
tre un millón de personas.

Donde se encuentra un envidioso están de
más los críticos. ¿Deseáis saber el mérito de 
una obra literaria, artística ó científica? Pre
sentádsela A que la'exawii;io. Si habla mal de 
ella, bien pon ds afimiar que no es nn des
propósito. Si calla, asegurad á voz en grito 
que os inimitable, magnífica.

Una noche so estrena una producción dra
mática. liabais llegado tarde á los revende
dores, y ni por un ojo de la cara halláis una 
butaca, ni siquiera un billete de anfiteatro. 
No importa. ¿'Ponéis gusto en saber aquella 
misma noche el éxito del extreno? Aguardad 
á la puerta de! teatro, y si al retirarse la gen 
te observáis fotografiada la tristeza en el ros
tro del individúo, de que os hablo, estad con
vencidos de que la producción pasará á la 
posteridad. Mas si, por ol contrario, veis d i
bujada la ab gría en sus ojos, no dudéis un 
momento de que el autor y los actores han 
quedado sordos de la silba.

Si fuera posible que el envidioso descu
briera una máquina capaz de destruir el un i
verso, en aquel instante retumbaría en.los 
espacios la trompeta del Apocalipsis. Su fu 
ria no reconoce igual. Para él, lo mismo es 
d  sacerdote que el artista, el sabio que g! 
guerrero Le habíais de Antonio Truebá, os 
contesta que le fastidian sus‘ cuentos; de 
Gisbmt, que no entiende de colorido; de 
Hartzeuibusch, que desconoció las reglas de 
Ja métrica.

Porque el envidioso es como el perro del 
hortelano. Obtuso de entendimiento, egoísta 
por instinto, ni puede encumbrarse digna
mente; ni ver el encumbramiento de nadie. 
El triunio enás insignificante de otro le afli
ge, le atormenta. Refractario á todo senti
miento noble, solo brilla en sus ojos el nu 
men dd despecho, solo vaga en sus labios 
la sonrisa del desden1, y en su cerebro mora 
solo el géríio de la destrucción: «Si le dá la 
vena por satírico, á trueque de que le lla 
men cliisíoso cuatro incautos, sacrificará 
vuestro nombre, vuestra honra, vuestro por
venir, tal vez el pan de vuestra familia. Si 
no, recurrirá al primer medio indigno que 
se le ocurra, para morderos á guisa de áspide 
y  desacreditaros en cualquiera parte.»

Ridiculicemos todos de consumo al ente 
inepto y destructor como la langosta, cuya 
influencia ha gangrenado y continúa gan- 
grommdo á nuestra patria: procuremos ei es- 
terminio de c$a plaga número once, que reú
ne en si con exceso las calamidades de las 
diez plagas de Egipto, y España comenzará 
á valer más de lo que vale, y  mi amigo se 
anmpcnürá, estoy seguro, de haber dudado 
de (pie el fratricida de Abel nació en Asia.

Abdon de Paz.

vi I¡b>0 Ü .Lj.á .ISi E A .»

S ig a  i¿3 Luí esa a o h ra . La Lealtad y La 
Tribuna, desfigurandp.á su antojo la exacti
tud de lo acaecido, satirizan la sesión en que 
hubo de aprobarse la Junta organizadora del 
proyectado festival. No presentan una razón 
que los sirva de fundamento: palabras y jo
cosidades de gusto discutible y el venenoso 
hálito de las,-pasiones.

Croemos que la misión del periodismo es 
otra, y á ir ! creencia nos ajustamos; creemos 

. que lo. actitud de Tal Lealtad y La Tribuna 
es perjudicíalísima á los intereses de Grana
da, y no haríamos bien en seguirles.

Continúen su gloriosa empresa de matar 
el entusiasmo promovido; propaguen el 
desalíenlo y ahoguen la fé que animaba á la

provincia: la opinión los juzga y les dará el
premio que merecen.

f^as íie § ia s  de la  T o m a . Continúan 
las adhesiones. Ayer recibimos las del pue
blo de Guadix, autorizada por ocho pliegos 
de firmas, entre las que figuran las más im 
portantes de la localidad. Los guadixeños 
han acordado adherirse entusiastamente á la 
idea y conferir un voto de gracias al Director 
de esle periódico.

La Junta interina se reunirá muy pronto, 
delegando sus poderes en la definitiva.

B ie n . El ilustrado catedrático de Histo
ria D. Fernando Brieva, publica ayer otro 
artículo en el que sigue desarrollando su 
pensamiento sobre la Conmemoración de la 
Toma de Granada. El Sr. Brieva dá las gra
cias á los periódicos locales por la apreba- 
cion con que acogen sus escritos. Por lo que 
á nosotros toca, adheridos ya ála idea del 
n signe escritor, declaramos que siempre nos 
hallará dispuesto á contribuir en la medida 
de nuestro insignificante valer, á todo lo que 
redunde en beneficio de Granada.

C<>m¡>Ia«i«IoF; El Sr. Alcalde de Bu- 
bion, nos escribe atenta carta diciéndonos 
que no es exacto que adeude á los profeso
res de instrucción pública de aquel pueblo 
las 23 mensualidades que nosotros asegura
mos les debía. Sin perjuicio de examinar los 
antecedentes oficiales que se relacionan #on 
el asunto, y decir lo que resulte, rectifica
mos por lo pronto el error, según dicha au
toridad lo pide, y  desearemos que nuestras 
investigaciones vengan á confirmar que 
fuimos nosotros los equivocados.

U bi bucai e je m p lo . La Junta de Ins
trucción primaria de Huétor Santillan se es
fuerza en conseguir que la enseñanza dé los 
mejores resultados posibles: excita á que los 
padres lleven sus hijos á las escuelas y  re
prende á los que abandonan tan sagrado de
ber. Los profesores, por su parte, secundan 
admirablemente tan dignísimos propósitos. 
rRA iiom aSía». Según nos dicen,el repar
timiento de consumos realizado últimamen
te en Huéscar, abunda en inexplicables ano
malías. Vervigratia\ á don Juan de Dios Gu
tiérrez, que vive solo, se le consignan 194‘48 
pesetasfsobre su haber imponible de 1404 pe
setas: y á un señor Teniente de Alcalde, que 
vive con siete individos de familia y  cuatro 
criados, y  paga 5000 pesetas por arrenda
miento de un cortijo de labor, se le imponen 
493*71.

¿Es esto justo?
Nos aseguran qne el Ayuntamiento y la 

Comisión repartidora han desoído las recla
maciones do los interesados.

A íle liu ííe . lia  comenzado la instalación 
• de la maquinaria en las dos nuevas fabrica

ciones de azúcar que se han establecido re
cientemente en Motril.

Traaavnn. Adelantan mucho las obras 
de prolongación del tranvía de Motril, que 
llega ya á la fábrica del Sr. Lachica y que 
sigue prolongándase en dirección del camino 
de Calahonda.

SafisüuicSa. Según nos dicen, el ex
secretario del Ayuntamiento de Pulianas ha 
dirigido una solicitud al Gobernador civil 
pidiéndole se le abonen las exiguas cantida
des que por haber y material, le adeuda aquel 
Municipio.

P e rfe c ta m e n te . El Ayuntamiento de 
Caslillejar ha ordenado que se paguen el se
gundo trimestre de Contingente provincial y  
las atenciones carcelarias y de instrucción 
pública.

¿Qué h a y  de esto? Con fecha 5 de D i
ciembre se nos queja nn vecino de Moclin de 
que hará cosa de dos meses se pidió al Juz
gado de primera instancia del Campillo la 
inclusión en lista de algunos electores y  aún 
no se ha resuelto acerca del particular.

L o  «le s ie m p re . Confirmando un suel
to que publicó recientemente La Referma, 
nos escriben de íllora, con fecha 6, queján
dosenos de que aun no se habían expuesto al 
público las anotaciones de alta y  baja del 
censo electoral que, según prescribe el artí
culo 55 de la Ley, debieron publicarse el dia 
1 de Diciembre.

Nos dicen qne el motivo de la tardanza es

tá en que la Junta del Censo de Loja no ha
bía enviado aún las anotaciones á que se alu
de. Hallábase, pues, próximo á cumplir el 
plazo que determina la ley para las reclama
ciones acerca de dicho documento, sin que 
este hubiera visto la luz pública.

Consta. La Tribuna, con inaudita des 
templanza, niega rotundamente en su nú
mero de ayer lo que por referencia dijimos 
respecto al Sr. Jaez Municipal del Sagrario, 
y  nos pide la retractación ó la prueba. Le 
consta á La Tribuna que E l Defensor ha ha
blado en virtud de reclamaciones de perso
nes de persona interesada en el asunto; que 
esta persona nos afirmó, como cierto, lo. que 
escribimos y  el colega de falsedad califica.
E l Defensor no tiene razones que le impul
sen á dudar de la honrada palabra del recla
mante; tampoco las tiene para desmentir á 
La Tribuna', desconoce la exactitud ó ine
xactitud de los hechos. Así pues, manifiesta 
que el médico cirujano don Andrés Velasco 
Garrido es el autor de la noticia; si nos dijo 
verdad, le invitamos á que la ratifique; si 
abusó de nuestra buena fé y nos engañó, 
como afirma La Tribuna, cargue con la res
ponsabilidad y las consecuencias de su en
gaño.

Un diputado granadino. Con fecha 
8, dicen de Madrid:

«De cuanto ayer se habló en el Salón y en 
las secciones nada tan importante como las 
acertadas, discretas y fundadísimas objecio
nes que hizo el Sr. Almagro al proyecto del 
ministro de Gracia y  Justicia en lo que se 
refiere al juicio oral y público, proyecto que 
también combatió el Sr. Carvajal.

No habia uno siquiera entre los que te
nían noticia de los argumentos presentados 
por el diputado granadino, que no se deshi
ciera en elogies de su contundente razona
miento, sus profundos conocimientos en la 
materia y la gran sensatez y  cortesía con 
que ayer, como siempre que discute, se con
dujo. Las objeciones fueron de tal naturale
za que no dejaron lugar á réplica fundada, 
pues las principales basábanse en contradic
ciones de hecho que no pueden ponerse en 
duda. Su argumento, hasta ahora por nadie 
expuesto, fundado en que la instancia única 
supone separación entre los tribunales de 
hecho y de derecho, ha sido comentado muy 
avorablemenle, tanto por su importancia, 
como por la sencillez y  claridad con que ha 
sido expuesto. A juzgar por la atmósfera que 
se respiraba ayer, ha producido el discurso 
del Sr. Almagro honda impresión contra el 
ecléctico y contradictorio proyecto.del señor 
Alonso Martínez, que se ha de ver apuradí
simo para sacarlo á flote, en medio de la bo
rrasca contra él levantada; y  dados los vicios 
fundamentales que lo caracterizan, sacados 
á plaza ayer con tanta fortuna y talento por 
el jóven diputado posibilista.»

Nos congratulamos de este nuevo triunfo.
Dice «La Correspoiicloncia:» «Es

tá completamente restablecido, y pronto re
gresará á esta córte, nuestro amigo el sena
dor Sr. OrozcoBoada.»

E m b a rq u e . En el próximo mes de 
Enero comenzará el embarque de los reclu
tas que han sido sorteados en el ejército de 
Cuba. Son destinados por sorteo á aquella 
Isla unos 5.000, pues los sustitutos y volun
tarios no han completado la cifra de 9.000 
hombres que se juzgan necesarios para el 
reemplazo de aquel ejército.

Comunicaciones. La nueva tarifa de 
comunicaciones que se discutirá en breve en 
el Congreso, será la siguiente:

Sello de 10 céntimos para las cartas del 
correo interior, sea cual fuere su peso.

De 15 para la Península, islas Baleares y 
Canarias, posesiones españolas del Norte de 
Africa y costa occidental de Marruecos.

De 30 céntimos para Cuba y Puerto-Rico. 
De 50 para Filipinas, Fernando Póo, An- 

nobon y  Coriseo.
De 10 céntimos para las tarjetas postales y 

de 15 con contestación pagada.
Y de 75 para los certificados.
Seria conveniente reducir á 5 céntimos el 

timbre para el correo interior, á 10 para la 
Península y á 25 para las provincias de Cu
ba y  Puerto-Rico.

Las cartas entre España y Portugal cues
tan 10 céntimos.

Resolución. En virtud de consulta del 
gobernador civil de Búrgos, se ha declarado 
que en ausencia ó enfermedad de uno ó dos 
vocales de la «omisión provincial podrán ac
tuar los restantes sin que se llame á los su
plentes, toda vez que existe maytría con ar
reglo á la ley.

Peticiones acertadas. Según carta 
que nos escribe nuestro corresponsal de Ma
drid, el Sr. D. Pablo Díaz ocupóse, en la se
sión celebrada el 9 en el Senado, do dos 
asuntos importantes, como fueron, excitar al 
Sr. Albareda, á fin de que no demore la res
tauración del magnífico templo de San Je
rónimo, y pedir al Ministro de la Guerra en
vié á la Legación de Marruecos un agregado 
militar que mucho se necesita.

Concierto. Esta noche, ¿ las ocho, se 
verificará en el Teatro de Isabel la Católica 
el segundo concierto de guitarra por el dis
tinguido profesor D. Julián Arcas. Hé aquí 
el órden del concierto:

«Primbiia. parte. Tanda de walses, (Arcas); 
Duo de guitarras ejecutado por los señores 
Arcas y Pino, (Arcas). Segunda parte. Sinfo
nía de Remiramis, arreglo del Sr. Arcas (Ros
sini); Fantasía sobre motivos de Rigoletlo, 
arreglada para bandurria y guitarra por el 
Sr. Arcas y que ejecutarán los señores Pa
checo y  Lopez; Fantasía sobre motivos de la 
ópera española Marina (Arcas). T ercera par 
te . Gran Rondalla ó Jota Aragonesa; Varia
ciones de Rondeña; Los Panaderos.

Nos alegramos. El Sr. González Chía, 
que estaba padeciendo calenturas interm i
tentes, ha entrado en el período de conva
lecencia. Deseárnosle un pronto y  feliz res
tablecimiento.

Cosas «le Granada. Dice El Diario
Español:

«Se habla de disidencias que han estallado 
entre los diputados de la provincia de Gra
nada, á causa de sus respectivas relaciones 
con el gobernador de la provincia.

Parece que el Sr. Conder, que es el go
bernador que ha provocado la lucha entre las 
influencias de los diputados granadinos, ha 
venido á Madrid, llamado por el Gobierno, 
para explicar algunos de sus actos relativos 
á dichas diferencias, de cuya explicación de
pende el triunfo de los sostenedores del se
ñor Conder, ó el de los diputados que aspi
ran á alejarle de Granada.»

Com eta. Se anuncia la aparición de un 
nuevo cometa, semejante al del verano an
terior, que será visible el 14 de Diciembre. 
Este cometa hace su revolución alrededor 
del sol en ocho años y medio: pasará á c in
co millones de kilómetros de nuestro plane
ta y con motivo de esta proximidad sufrirá 
un cambio en su marcha bajo el influjo de 
la atracción terrestre.

Circulación do mercancía»*. La c ir 
culación de estas por el interior de la Penín
sula española y por la vía terrestre ó fluvial, 
así corno su estancia en cualquier punto del 
territorio, es libre, por punto general, aun
que debiendo atemperarse á las siguientes 
reglas, cuyo quebrantamiento puede ocasio
nar graves perjuicios al interesado en ellas.

1. ° Las ropas de todas clases deben con
servar, si son extranjeras, el sello de mar
chamo, y si son de fabricación nacional, la 
marca de fábrica, que consiste en los signos 
que cada fabricante adopte para la suya y  de 
los cuales este deberá prèviamente enviar 
una doble muestra á la Dirección general de 
Aduanas.

2. ® Los géneros coloniales, que son, azú
car, cacao, café, canela, clavo, pimienta y 
thé, no pueden circular sin una guía expe
dida por la administración autorizada al 
efecto.

3. ® Las pequeñas cantidades de tejidos ó 
ropas que prudencialmente puedan guardar
se para el uso de una persona, puedan c ir
cular sin requisito alguno.
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Sesión Sel d ia  9 .
Abierta la sesión á las dos menos cuarto 

de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Posa
da Herrera, se leyó y  aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Poca concurrencia; el banco azul de

sierto).
El Sr. Atard recuerda que hace, tiempo p i

dió al señor ministro de Hacienda el expe
diente sobre reparto de consumos de Belal- 
cázar,partido de Ilinojbsa (Córdoba), con ob
jeto de anunciar una interpelación.acérca de 
los escandalosos, abusos cometidos en el re- 
parto. .

Ruega dejnue'vo que se remita á la Cáma
ra al mismo tiempo que el relativo al reparto 
del año anterior, para compararlos. ,

El señor Secretario: Se pondrá en conoci
miento deí señor ministro de Hacienda.

El Sr.. Becerra presenta una exppsicion de 
varios Tainos :de Galicia pidiendo la aboli
ción total é inmediata en la isla de Cuba.

Un señor diputado recuerda que ha anun
ciado una pregunta al señor ministro de Ma
rina, y ruega á la Mesa le reserve' la palabra 
para cuando el señor Pavía esté presente. •

El Sr. Rodríguez Vera presenta una expo
sición referente á presupuestos.

El $r. Baró, como diputado por Barcelona, 
da gracias al Gobierno y á S. M. por. haber 
concedido la gracia de indulto á favor de un 
reo que hoy debia ser ejecutado en Barce
lona.

El Sr. González Blanco pide al señor mi
nistro de Fomento el expediente de concesión 
del ferrocarril directo de Madrid á Barce
lona.

(Continúa la sesión.)

CORREO DE HOY.

Noticias Nacionales.

Anunciase la huelga de los tejedores y  tin 
toreros de Tarrasa.

•—El 18 de este mes se inaugurará la esta
ción vitícola de Sagunto.

—El alcaide de la cárcel de Albacete ha 
recibido una órden en que se le comunica 
habérsele admitido la renuncia de su cargo, 
que no había hecho ni de intención siquiera. 
Es un caso original ó una nueva forma de 
declarar cesante á un empleado.

—Un catedrático de uno de los.institutos 
de Andalucía ha tomado el hábito de fraile 
carmelita.

—Los diarios democráticos defienden la 
libertad de comercio entre la Península y las 
Antillas españolas, aplicándola de un modo 
franco y decisivo y sin apelar á facultades 
discrecionales.

Lugo 8 (11-5 m.)—El comisario de ferro
carriles dice que, entre la estación de Lugo 
y la de Puebla, chocó la máquina de liren  
mixto con cuatro traviesas, que intencional- 
mente habían sido colocadas sobre la via, 
pero que, apercibido el maquinista, no obs: 
tante la oscuridad de la noche, dió contra
vapor á la máquina, logrando que esta pa
rase al tocar con las traviesas, sin que ocur
rieran desgracias personales. Se instruye 
causa.

ECOS DE MADRID.

10 de Diciembre de 1881.
Muy pocas novedades.
Todo lo que se escucha es viejo: los mis

mos ternas sin variación alguna; la monoto
nía del arcaduz, recogiendo la misma agua 
que acaba de vaciar.

Pero si la política no ofrece, como ¡jdeci- 
mos, novedad digna de consideración, en 
cambio los intereses materiales forcejean 
cada instante con más fuerza, siendo raro el 
corro de senadores ó diputados en que no 
se hable de ferrocarriles ó de otras reformas 
ya puestas en el telar ó á punto de entrar 
en él.

Después de oir hablar de todas estas cosas

en el Congreso, nos dirigimos al Senado, 
donde debia reunirse Ja comisión gen ora] de 
presupuestos”, que en cíectó se ha reunido, ■ 
discutiendo . y aprobando los presupuestos 
correspondientes á la presidencia del Con
sejo y á los ministerios de Estados, Hacien
da, Gracia y Justicia, Guerra y  Marina.

El Sr. D. Emilio Bravo, por sí y á nombre 
de sus amigos de la minoría conservadora, 
declaró que aunque se reservaban el derecho 
de discutir en sesión' pública los auñientos 
introducidos por el Congreso, no quería en
torpecer los trabajos de la comtsion con en
miendas. Asimismo declaró que por lo re
ferente al presupuesto de Gracia y Justicia, 
creía él—abrigando la esperanza de que su 
creencia la compartirían sus correligionarios 
—que este presupuesto debería admitirle 
tal y como halda venido al Senado.

Estas declaraciones fueron muy bien reci-, 
bidas, y como decimos, la comisión aprobó 
los presupuestos referidos, que es posible 
sean hoy presentados al Senado con el dic- 
támen correspondiente.

. ■ ■il;" - i:'. •/Di.''

Ayer ha tenido lugar en Roma la canoni
zación de algunos santos. Los telégramas 
recibidos en los centros oficiales, aunque 
deficientes, dicen que la fiesta ha estado b r i
llantísima, que el concurso de prelados ha 
sido grande, y numerosísimo, el público que 
estaba en la plaza de la Basílica.

También se hace referencia, á las homilías 
pronunciadas por Su Santidad, que llamarán 
bastante la atención.

Iloy, en el Congreso, terminación del pro
yecto de la contribución territorial; y en el 
Senado, unos dictámenes de actas y trabajos 
de la comisión de presupuestos.

Del extranjero, que el Espectador y el Mor-1 
ning-Post combaten las franquicias otorga
das por el gobierno inglés á la compañía á 
quien se ha cedido el Norte de la isla de Bor
neo; y  las precauciones que se ' han tomado' 
en Rusia ante el temor de las alteraciones 
que pudiera producir la fiesta de San Jorge, 
que hoy se celebra.

En el Bolsín sigue la firmeza en los cam
bios.»

C onse jo  de  BuHmSsü’os.
Hoy se ha verificado, bajo la presidencia 

de S. M. el, rey, el que no pudo celebrarse 
ayer por la festividad del dia. II á durado 
poco más de dos horas.

Gomo de' costumbre, el presidente del 
Consejo de ministros hizo un resúmen del 
curso de la política, tanto exterior como in
terior, en el que se habló, de la cuestión Kdé 
Borneo.

Después examináronse y acordáronse va
rios expedientes administrativos de diferen
tes departamentos.

El rey firmó algunos decretos de los m i
nisterios de la. Guerra, Hacienda, Goberna
ción y Estado, y uno de Ultramar nombran
do magistrado de la Audiencia ,de Manila á 
D. Calixto García, cesante del mismo cargo.

Entredós decretos firmados, existen los de 
Hacienda abriendo la suscricion á que-.dá 
lugan la conversión de los amortizadles, y 
varios de Estado, entre ellos uño concedien
do el título de duquesa á la viuda de Medi- 
naceli.

No se lia dádo Cuenta de" uno de Goberna
ción sobre los empréstitos que acuerden rea
lizar los ayuntamientos, y el cual parece 
estar relacionado con el proyectado por el 
de Madrid para el ensanche de la calle de 
Sevilla.

Además se ha acordado el nombramiento 
del señor Escalera para la plaza que ocupa
ba el Sr. Cari jo.

Tanibien el indulto del; reo de San Martin 
de Provensals.

Al hablar de los debates parlamentarios 
se ha convenido en celebrar dos ó más sesio
nes diarias á fin de que se aprueben los -pre
supuestos para l.°  de Enero.

El señor ministro de Estado ha dado cuen
ta á Su Majestad del estado satisfactorio en 
que se encuentran las negociaciones para la 
celebración del tratado con Francia.

El señor ministro de la Guerra ha discu-

tidoconSu Majestad durante largo rato el 
proyecto de organización .del ejército.

Noticias E xtranjeras.

La danza do las serpientes.
Los salvajes de la América del Norte, en

tre otros los sioux, celebran curiosas cere
monias, destinadas á invocar el Gran-Espí- 
ritu para que les sea propicio. Ya se. conoce 
la «danza del Sol», durante la cual se hieren 
con cuernos de bisonte, hasta el punto de 
poner en peligro su vida.

El teniente John Bourke escribe al gene
ral Sheridán, que hallándose recientemente 
en la agencia de los Moquis ha sido testigo 
de otra ceremonia extraña, la «danza de las 
serpientes,» qne aún no había presenciado 
ningún blanco.

La danza comenzó por el .desfile de una 
procesión dividida en dos partes, los cantan
tes y locadores de instrumentos y cuarenta y  
ocho hombres y niños, de los cuales iban 
veinticuatro abanicando incesantemente, con 
plumas de águila, las serpientes que los, 
otros llevaban en las manos ó más frecuen
temente en la boca. Ilabia un centenar de 
aquellos reptiles, de los cuales más déla 
mitad eran serpientes de cascabel, tan exce
sivamente gruesos que los moquis no podían 
abarcarlos con la boca. Cada serpiente, 
después de paseada al rededor de un ancho 
círculo, al compás de lúgubres cantos, fué 
colocada en una caja sagrada, forrada.con 
una piel de bisonte. La procesión se formó 
después en dos filas, dando frente al gran 
sacerdote, en pió delante de la roca sagrada. 
Tiene esta unos treinta piés de altura y se
meja vagamente la forma de un cuerpo hu
mano. A su pié se ha excavado un nicho, 
lleno de ofrendas depositadas por los fieles 
para .que el ídolo les sea propicio y obtener 
abundantes lluvias. El gran sacerdote rocía 
la fierra, y los asistentes, con una pluma de 
águila mojada en una vasija llena de agua, 
mientras un médico agita con fervor un ins
trumento particular cuyo ruido imita el de 
una cascada. La primera parte de la ceremo-. 
nia termina con una plegaria del gran sa
cerdote.

-La segunda escena empieza con un pasco 
cadencioso de los bailarines, divididos en 
parejas. Eh cada una de estas, el indio que 
está á la derecha lleva media docena de ser
pientes en la mano y  en la boca, y  el que 
está á la izquierda las abanica..

Las serpientes silban y se retuercen, y con 
frecuencia acontece, que se escapa alguna. 
Cada vez que se cae un reptil, las sqrnvs 

'extienden delante de él harina de maiz, m u
chos moquis le abanican precipitadamente, 
y  el reptil se enrosca para lanzarse y mor
der; pero en el momento en que intenta eje
cutarlo, es cogido por detrás de la cabeza y 
reintegrado en la boca del indio á quien se 

1 le ha escapado. Finalmente, las serpientes 
son colocadas de nuevo en la excavación sa
grada, y el gran sacerdote recita una segun
da plegaria.

Después de un corto entreacto, son extraí
das otra vez las serpientes y arrojadas á un 
círculo que las squavs han cubierto previa
mente de. harina de maiz. A una señal, cier
to nùmeri) de ágiles jóvenes se precipitan en 
medio de las serpientes, cogen cuantas pue
den y se las llevan, corriendo en todas d i
recciones hasta cierta distancia, las sueltan, 
y regresan, con cuanta velocidad pueden, á 
entregarse á los cuidados de las squavs y de 
los mèdie 'S y á beber las pociones que impi
den que las mordeduras de que están cubier
tos produzcan un resultado fatal.

El teniente Bourke lia quedado convenci
do deque, con respecto á serpientes veneno
sas y á medios de curar sus heridas, saben 
más los rmliánemen de ios Moquis que lo 
dos los demás pueblos de la tierra, compren
didos los magnetizadores asiáticos.

La su a sea rati a de la H istoria.

Con este título ha publicado M. Pierre Ye- 
ron, redactor en jefe del Charivari, un libro 
admirable. Es la crítica histórica que va á 
un baile de máscaras y aprovecha el incóg

nito que proporciona la careta para decir la 
verdad á una infinidad de gentes.

En' una 1 ípea, en una palabra, resume un 
uicio, aîgunâs veces paradógico, pero casi 
siempre justo y profundo.

Hé aquí algunos:
Américo Vespurcio.—-Un padrino que qui

so pasar por el padre. Lo contrario de lo que 
se ve ordinariamente.

Attila.—A él solo han llamado el azote de 
Dios. Esto no es equitativo para los demás 
conquistadores.

Beaumarchais.—Et que ató la tralla al 
extremo del látigo de la revolución.

Berchoux.—Poeta que tenia por divisa: 
Los grandes pensamientos suben del estó
mago.

Campeche.—El más productivo de todos 
los viñedos.

Gollini (Benbenuto).—El poeta del metal.
Crimea.—Laureles que nos han preserva

do del rayo.
Molière.—¡Y durante aquel tierapo llama

ban á Luis XIX el Grande!
Tal lien.—Un incendiario convertido en 

bombero por amor.

C A R T E R A  O F 2C2IA L .

Servicio de la plaza de hoy. Jefe do dia don
Tadeo Camino, T. C. C. del batallón Cazadores do 
Cuba.—Hospital y provisiones, 5.° capitán del 2.° 
Depósito de Instrucción y Doma.—Parada, Cuba.-— 
El genoral gobernador militar Suarez.

Observaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros 1797'78—Direc
ción del viento, NO.—Estado del cielo, Nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 8‘2; 
al sol, 7 l0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 5‘0; á las tres de la tarde, 6‘6.

Cambios de la P laza . Dia 11 de Diciembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Motril, Mur
cia y Santander, l\2 daño ocho dias vista.—Córdoba 
y Madrid 1[4 daño ocho dias vista.—Barcelona, 1\4 
beneficio ocho dias vista.—M. A.

C U L T O S .

Dia 11.—Domingo 3.° de Adviento, y San Dáma
so, papa.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de la Inma
culada Concepción; á las 11 función, será orador 
1). Joaquín Torres Asencio, á las 4 se hace la no
vena y predican los PP. Jesuítas.

La misma novena se hará en Ntva. Sra. de los 
Angeles, San Bernardo, Santa Isabel y San Justo.

En la Catedral á las 9 misa mayor, á las 10 fun
ción de desagravios y predica el señor Canónigo ma
gistral.

En la iglesia de Santa Ana á las 10 función; será 
orador D. Francisco Gordo, á las 4 rosario, salve y 
letanía.,

En San Justo, San Juan de Dios, la Piedad y 
Santa Isabel, ejercicios.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita de la Córte de María.
Nuestra Señora del Amor Hermoso, iglesia de Ca

puchinas.
El dia 12 está ol Jubileo de las 40 horas en la igle

sia déla Inmaculada Concepción.
SAN DÁMASO.

Nació en España por ios años de 301, pero se ig
nora en que pueblo, una inscripción que había en la 
parroquia del Salvador de Madrid le hacia natural 
de esta corte. Fué varón muy santo y docto, y de 

•tan rara virtud, que Teodoreto dice que le llamaban 
varón admirable y digno de toda alabanza. Dester
rado de Roma á Liberio su predecesor, le acompañó 
Dámaso consolándole de tal manera, que el Papase 
animó, mucho con su caridad y con sus palabras y le 
anunció que le sucedería en la silla pontifica!, y así 
fué. Elevado á la suprema dignidad de la Iglesia á 
los 62 años de su edad, tuvo enemigos que preten
dieron infamarle, pero el Señor volvió por su inocen
cia. Edificó algunos templos en Roma, y entre ellos 
dedicó uno en honra del invictísimo martió español 
S m  Lorenzo. Halló muchos cuerpos de mártires, en 
yos sepulcros ilustró con versos elegantes. Escribió 
algunas obras importantes en prosa y verso. Mandó 
que se cantase los salmos de David alternativamen
te en toda la Iglesia universal, y que al fin de cada 
salmo se dijese: «Gloria Patri.»

Por encargo de este gran Papa hizo San Jeróni
mo la versión latina de la Sagrada Eecritura que la 
Iglesia adopló para ef uso público y se llama Vul- 
gata.

San Jerónimo, su secretario y amigo, hace de él 
magníficos elogios, llamándole doctor virgen de la 
Iglesia, y Teodoreto dice que fué uno de los más 
grandes y santos Papas de la Iglesia. Murió el dia 11 
de Diciembre de 384.

E S P E C T A C U L O S .
T eatro  Principal. Gran función para hoy.— 

ADRIANA DE LEüOVRKüR, drama en cinco" ac
tos.—PERCANCES DE UN APELLIDO, juguete 
cómico en un acto.—A las ocho.—Entrada principal 
3 reales 8 maravedís.—Idem de Paraíso, 2 reales y 
8 maravedís.

Imprenta be El Defensor »e Granada.
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SOLUCION SL CLORHIDRO FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVARKZ.

. Aconsejarnos corho dtrgrandc utilidad ésta preparación, ]>ov enboiitraVsé coii lasféoiiÜíciorie.s uedéi&t¡ÍHftfi 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raq.uiti.̂ m.u, osteomalacia y fractura 
de líos luiesos, y muy conveniente en la escrofulosia y anemias, así como también pava facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Crida gramo, de la solución conLcne seis centigramos de medicamento activo.
Deposito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

L\
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P U R G A N T E S
A N T T B I L I O S A S

DEPURATITAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

ScYendcná Créales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

E L  L E O N .
COM PAÑÍA DE SEGUROS Á P R IM A S  PIJAS.

XUEVA-Y0HIÍ

Sucursales én tochas las capitales de provincia.

%

... _

D È SEGUROS
Av,oA

ñmmrms.
CAP,TAL SOCIAL 36.000 000 DE llVN. EFECTIVOS._

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social.de 36 millones .do Rvn., no nominales 
qíno efectivos, os superior al cíelas demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo' marítimo.— El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabicío inspirar al publico en los 1G años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 

oficinas, ca lle  del E s tr i
bo, núm ero p̂.

S A N C H E Z ,
L1TÓGFÍ.A.FO ÜO'JEU S3. 3VI. 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
isc isa íí'ínsSadado á  la ca lle  

<le la Colcha Í Í d.
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

econorrtíá:—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.— Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en. trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

Á U  VÍLLE DE PARIS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
C onfecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
T e la s  para vestidos. El más estenso y variado 

surtido cu todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluchcs, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Som brillas, anloucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

F a ld as. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros demerino, de abrigo de todas clases, 
y de punto tolos los tamaños y colores.

A ríscalos de punió. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

G éneros para tra jes  de caballero . Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfom bras y géneros p ara  tapizar.
Inmenso surlido'á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, atenúe de POpera, 

y en lóndres, 5, Lolhbnry.
Capital socia l, de reales.

Fondos de reserva, 5.0<M A 0$M > de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles ó inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor den Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

complete de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

F u ra  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluches,. terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección dfc

TONICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su «so está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Ilr. Afórales, Carreta*, 3 9 ,  
Madrid.

FOTOGRAFÍA.
Gran establecimiento, reputado como el 

primero en su clase en esta localidad, de 
J .  G . A y o la , fotógrafo de cámara de 
SS. MM. y  premiado en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se retrata con los procedimientos más 
modernos y rápidos con que la ciencia ha 
enriquecido dicho arte. Véanse sus muestras 
en la planta baja de dicho local.

G I B I S Í A  HHt IFAICO Y DE APLICACIO N
DE MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

CALLE DE VARELA. NÚM. 1.
Empleo metódico dél ejercicio dirigido al desar

rollo de ü¡s fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser- 
ancia- de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento de ¡a especie humana.

Horas de ejercicio, dé seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

las elegantes formas de vestidos.
Hay una gran colección en magníficos abrigos fo

rro terciopelo,' de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encagos, 
pañuelos y corbatas.

I*ara caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiyiots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en pañós para capas y embozos dol 
mejor gusto.

Alfom bra* de Brucelles, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

P a ra  m nesíras y en carg os, d irig irse á Ali
g a d  Lope/, y fDormono.

Jmu DE QUINA FERRUGINOSO,
DE OORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo lian usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especnl en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

yy ¡ É f
LA URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

eslcMecida en París desde 4 de Marzo de 1S38 
y en España desde i  849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (sulvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima snma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa do su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oftcnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

illmnccH do novedades en géneros 
del Helno y extranjero».

El dueño de cate acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en genoral, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, cemo tiene acre
ditado, vendo á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moaroe 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de polo largo y veludi- 
llos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos ca formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que aerii' prolijo enumerar.

Tapie«« y alfom bra* sin  com petencia ea  
guvlo* y precio*.

En este establecimiento se remiten muestra» por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

C0LLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta* 

blecimientos de.beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.9 8, 2 .9

c o a m f l r e n  s o i .

PRIMA FIJA. Wlflü FUA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudu», núm. A i. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y ea España pór real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, ItM í.flt©  
importando $ 2 .8 7 5 .1 0 3  pcMeta* y 4 1  céntim o«.

Seguros especiales para la» cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrifl, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARIA DEL CASTILLO, GRANABA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta pro vincia Ja e *  y Almería

GRAN RESTAURANT DE SIMANCAS,
ca lle  de 8 . M atías, núm ero 2 .

esquina d la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la' extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clases, 
á los procios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS-
especíale* para postre«, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

EL NECESARIO.
A l m a n a q u e  para 1882, correspondiente al Arzobis

pado de Granada y Obispado de Guadix y Almería.
Contiene infinidad de noticias curiosas y de utili

dad. Se vende ea todas las librerías, al precio de un 
real de vellón.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1|2, 4,5,  6 7 reales paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos 12.

POR EL PROPIO COSECHERO.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA
Y  AMERICANA.

P eriód ico  e§pecial de b ellas a rte s  
V a c tu a l id a d e s

DIRECrOR, D. A B E M llD O  DE CÁR10S.
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 

hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, á la  vez que uu medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y polítieo d» tedas la» ma»l*ne».

En el antiguo y acreditado establecimiento 
de F e lip e  N ie va , situado eu la calle de 
Recogidas, número i ,  se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en botas 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cnantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba y 9 rs. cuartilla.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JA R A B E  DE 0 ‘COA.

Alivia rápidamente y cura las TOSES an
tiguas y  rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ronquera, irritaciones do garganta, 
dolores y opresión del pecho, cansancio y 
esputos de sangre, la TISIS suspende su mar
cha destructora. EL JARABE de 0 ‘C0N, es 
considerado como el único tratamiento para 
la curación de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Pueutezuelas, Granada.

FOTOGRAFÍA
D H  T .  G A M E V O ,

fotógrafo do cámara de S. M. y premiado ea Tarasí
Exposiciones.

Puerta I U k1,'húiu. 9 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reprodmccio- 
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reprodúcelo*, 
se hacen eon suma finura con >EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecte 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana k  

4 de la tarde.
P tte r ta  R e a l, n ú m .  9.

Se  enagenan en la población de Tocon tér
mino de íllora, de siete á ocho m il plantas 
barbones de olivo de diez á doce años.

Se  arrienda una huerta con frutales y al
gunas encinas en subasta extrajudicial y  
simultánea que tendrá efecto el éia 31 del 

próximo Enero, á la 1 de su tarde, en dicha 
población, casa Alhori; y en esta ciudad, ea- 
lle de Gracia, 26.

VENTA.
Se haee de uarios cuadros pintados al óleo, cea 

morduras doradas, de mérito y antiguos, los cuales 
se hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
de sastrería de D. Rieardo Torres, cali» de Mariana 
Pineda.

CERERIA
DE VICENTE PE HALES CALATAYUD.

C alle de íllendez i\uñez,
depósito de géneros de punto y ahaniets.

Q R A 3 V A . D A . ,
Venta al contado,
La libra de cera 
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja fdel 5 

por 106.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan vélas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

GREGORIO J. PRATS Y COMPAÑÍA.
Se venden toda clase <le objetos de som- 

krerería.—ALéAíCflftfA.

o, por mayor y meuer. 
á 10 reales.


